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24 INFORMES
SOPORTE ADMINISTRACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

24.1 Informes a Entes de Control X 5 5 X

Solicitud X pdf

Informe X pdf

24 INFORMES   
SOPORTE ADMINISTRACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

24.4 Informes de Auditoría X 2 3 X

Requerimiento de solicitud pdf .docs

Informe de Auditoría pdf .docs

Acciones de mejora pdf .docs

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de Gestión

cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un

tiempo de conservación de cinco (5) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha

dispuesto para tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de

carpeta y sub carpeta según la serie documental. Se respaldará con

una copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se

procede a conservar totalmente, debido a que genera valores

secundarios para la compañía. Por corresponder a informes

excepcionales que son solicitados por entes de control.

Normatividad: Circular 003 de 2015 – AGN. Constitución Política de

la República de Colombia. Artículos 119 y 278. Ley 734 (5, febrero,

2002)

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central para un

tiempo de conservación de tres (3) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha

dispuesto para tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de

carpeta y sub carpeta según la serie documental. Se respaldará con

una copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se

procede a eliminar, por perder su valor administrativo. Dado que es

el Informe de auditoría realizado al área en el periodo auditado.

Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la eliminación

de la producción documental mediante la técnica de borrado

permanente y seguro, contando previamente con la aprobación

mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como indica

el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.
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42 REQUERIMIENTOS   
SOPORTE ADMINISTRACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

42.1 Requerimientos Internos X 1 0 X

Solicitud Outlook

Respuesta Outlook

Aprobación xls

Acta de reunión
Teams .docx 

.pdf

ELABORÓ: VALIDÓ: APROBÓ:

Jassel Carolina De avila Bermudez

Técnico TRD

Iron Mountain Colombia S.AS.

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de

Gestión un (1) año. Desde su creación, la información se debe alojar

en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada

con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo

de retención en el Archivo de Gestión, se procede a eliminar, debido

a que pierde valor para las actividades del área y los procesos

administrativos de la compañía, además de no poseer valores

legales, técnicos, contables e históricos que ameriten su

conservación. Dado que contiene las solicitudes que hacen los

colaboradores de Skandia, en cuanto a requerimientos para

validaciones funcionales de las diferentes plataformas donde se

tiene la información transaccional de los clientes. Siguiendo el

protocolo de la compañía se procede a la eliminación de la

producción documental, mediante la técnica de borrado seguro,

contando previamente con la aprobación mediante acta por parte del

Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de

2019.

Skandia

Sonia Adriana Mendoza Garzón

Directora PMO y Demanda Mandatorios
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Zaida Nadime Meluk Roa
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